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CERTIFICADO DE AFILIACIÓN AL PBS DE EPS SURA 

 
EPS SURAMERICANA S.A. en desarrollo de su programa especial para la garantía del Plan de Beneficios en Salud denominado EPS 

SURA 

 
CERTIFICA 

 
Que CARMEN MILENA PALOMINO RIOS identificado(a) con CÉDULA DE CIUDADANÍA número 45542767 está registrado(a) en el 

PBS EPS SURA con la siguiente información: 
 

TIPO Y NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN CC 45542767 

NOMBRES Y APELLIDOS CARMEN MILENA PALOMINO RIOS 

TIPO DE AFILIADO SEGUNDO COTIZANTE 

PARENTESCO COMPAÑERO (A) PERMANENTE 

ESTADO DE AFILIACIÓN TIENE DERECHO A COBERTURA INTEGRAL 

CAUSA ESTADO DE LA AFILIACIÓN COBERTURA INTEGRAL 

FECHA DE INGRESO A EPS SURA 27/05/2011 

FECHA RETIRO EPS SURA ACTIVO(A) 

SEMANAS COTIZADAS EN EPS SURA 612 

SEMANAS COTIZADAS ÚLTIMO AÑO 35 

 
 
 
 
 

 
DIRECCIÓN DE AFILIACIONES 

Fecha de generación: 11/11/2023 

ESTE DOCUMENTO NO ES VÁLIDO PARA LA PRESTACIÓN 

DEL SERVICIO, NI PARA TRASLADOS 



CARMEN MILENA PALOMINO RIOS, identificado(a) con cédula de ciudadanía 45.542.767, se encuentra
afiliado(a) al Fondo de Pensiones Obligatorias Porvenir.

SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS

En su condición de administradora del

CERTIFICA QUE:

NIT  800.224.808-8

FONDO DE PENSIONES OBLIGATORIAS PORVENIR

PORVENIR S.A.

Cordialmente,

Gerencia de Clientes

La presente certificación se expide el 11 de Noviembre del 2023.

Tenga en cuenta:

Es importante que sea constante en realizar los aportes obligatorios para su pensión, así  lograría recibir el ingreso que
desea cuando obtenga su beneficio pensional.



Certificado de
Aptitud Laboral

Ingreso

Fecha: 01/Dic/2021, Hora: 03:42:37 p.m. HC: # 17530
Apellido: Palomino Rios Nombre: Carmen Milena Edad: 39 años
Tipo Doc: CC Nro Identidad: 45542767 Sexo: Femenino 
Empresa: Particular Nacim: 23/Mar/1982
Cargo: Particular Rh: O+
Lugar:
Direccion: Conjunto Residencial El Club
Telefono:      Celular: 3015064274     Email:      Estado Civil: Casado

.

Examenes Realizados

Examen Médico Ocupacional Con Énfasis Osteomuscular
 

Recomendaciones Laborales Manejo por EPS Habitos y Estilos de Vida Incluir en SVE

, Ejercicio Fisico, Higiene Postural, 
Pausas Activas

   , Ejercicio fisico 30minutos de 
intensidad moderada diarios

  

       
Recomendacion en Audiometria

no aplica
 
Recomendacion en Optometria

no aplica
 
Restricciones Laborales

ninguna
 
Concepto de Aptitud

Evaluacion medica sin restricciones para el cargo.
 
Observación

Ninguna
 

Humberto Herazo Mogollón Carmen Milena Palomino Rios
CC 45542767

Huella
Digital





 

 

 

 

LA CONTRALORÍA DELEGADA PARA RESPONSABILIDAD FISCAL ,

INTERVENCIÓN JUDICIAL Y COBRO COACTIVO

 

CERTIFICA:

 
Que una vez consultado el Sistema de Información del Boletín de Responsables Fiscales 'SIBOR', hoy martes 28 de

noviembre de 2023, a las 20:08:03, el número de identificación, relacionado a continuación, NO SE ENCUENTRA

REPORTADO COMO RESPONSABLE FISCAL.

 

 
Esta Certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando el tipo y número consignados en el

respectivo documento de identificación, coincidan con los aquí registrados.

 

De conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la Resolución 220 del 5 de octubre de 2004, la firma mecánica aquí

plasmada tiene plena validez para todos los efectos legales.

 
 
 
 
 

Tipo Documento Cédula de Ciudadanía
No. Identificación 45542767
Código de Verificación 45542767231128200803

Generó: WEB

Con el Código de Verificación puede constatar la autenticidad del Certificado.
Carrera 69 No. 44-35 Piso 1. Código Postal 111071. PBX 5187000 - Bogotá D.C

Colombia Contraloría General NC, BOGOTÁ, D.C.
Página 1 de 1



 Bogotá DC, 28 de noviembre del 2023

 

La PROCURADURIA GENERAL DE LA NACIÓN certifica que una vez consultado el Sistema de Información de 	Registro de Sanciones e Inhabilidades

(SIRI), el(la) señor(a) CARMEN MILENA PALOMINO RIOS identificado(a) con Cédula de ciudadanía número 45542767:

 

NO REGISTRA SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES

 

 

 

 

ADVERTENCIA: La certificación de antecedentes deberá contener las anotaciones de las sanciones o inhabilidades que se encuentren vigentes.
Cuando se trate de nombramiento o posesión en cargos que exijan para su desempeño ausencia de antecedentes, se certificarán todas las
anotaciones que figuren en el registro. (Artículo 238 Ley 1952 de 2019)

NOTA: El certificado de antecedentes disciplinarios es un documento que contiene las anotaciones e inhabilidades generadas por sanciones penales,
disciplinarias, inhabilidades que se deriven de las relaciones contractuales con el estado, de los fallos con responsabilidad fiscal, de las decisiones de
pérdida de investidura y de las condenas proferidas contra servidores, ex servidores públicos y particulares que desempeñen funciones públicas en
ejercicio de la acción de repetición o llamamiento en garantía.  Este documento tiene efectos para acceder al sector público, en los términos que
establezca la ley o demás disposiciones vigentes. Se integran al registro de antecedentes solamente los reportes que hagan las autoridades
nacionales colombianas. En caso de nombramiento o suscripción de contratos con el estado, es responsabilidad de la Entidad, validar la información
que presente el aspirante en la página web: http://www.procuraduria.gov.co/portal/antecedentes.html

CARLOS ARTURO ARBOLEDA MONTOYA

Jefe División de Relacionamiento Con El Ciudadano

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES

CERTIFICADO ORDINARIO
No. 235858092

PIB

20:09:51

Hoja 1 de 01

ATENCIÓN :

ESTE CERTIFICADO CONSTA DE 01 HOJA(S), SOLO ES VALIDO EN SU TOTALIDAD. VERIFIQUE QUE EL NUMERO DEL CERTIFICADO SEA EL MISMO EN

TODAS LAS HOJAS.

División de Relacionamiento con el Ciudadano.

Línea gratuita 018000910315; quejas@procuraduria.gov.co

Carrera 5 No. 15 - 60 Piso 1; Pbx 5878750 ext. 13170; Bogotá D.C.

www.procuraduria.gov.co
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Consulta en línea de Antecedentes Penales y Requerimientos Judiciales

La Policía Nacional de Colombia informa:
Que siendo las 08:11:33 PM horas del 28/11/2023, el ciudadano identificado con:

Cédula de Ciudadanía Nº 45542767
Apellidos y Nombres: PALOMINO RIOS CARMEN MILENA

NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS AUTORIDADES JUDICIALES
de conformidad con lo establecido en el artículo 248 de la Constitución Política de Colombia.

En cumplimiento de la Sentencia SU-458 del 21 de junio de 2012, proferida por la Honorable
Corte Constitucional, la leyenda “NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS AUTORIDADES
JUDICIALES” aplica para todas aquellas personas que no registran antecedentes y para quienes
la autoridad judicial competente haya decretado la extinción de la condena o la prescripción de la
pena.

Esta consulta es válida siempre y cuando el número de identificación y nombres, correspondan
con el documento de identidad registrado y solo aplica para el territorio colombiano de acuerdo a
lo establecido en el ordenamiento constitucional.

Si tiene alguna duda con el resultado, consulte las preguntas frecuentes o acérquese a las
instalaciones de la Policía Nacional más cercanas.

Dirección: Avenida El Dorado # 75
– 25 barrio Modelia, Bogotá D.C.
Atención administrativa: Lunes a
Viernes 8:00 am a 12:00 pm y 2:00
pm a 5:00 pm
Línea de atención al ciudadano:
5159700 ext. 30552 (Bogotá)
Resto del país: 018000 910 112
E-mail: dijin.araic-
atc@policia.gov.co

https://www.facebook.com/Policianacionaldeloscolombianos
http://twitter.com/PoliciaColombia/lists/cuadrantevirtual/members
https://plus.google.com/+PoliciaGovColombia
https://www.instagram.com/policiadecolombia/
https://www.flickr.com/photos/policiacolombia
https://pinterest.com/policiacolombia/
https://www.youtube.com/user/policiadecolombia
http://www.policia.gov.co/
https://antecedentes.policia.gov.co:7005/WebJudicial/preguntas.xhtml
https://antecedentes.policia.gov.co:7005/WebJudicial/contacto.xhtml
https://antecedentes.policia.gov.co:7005/WebJudicial/contacto.xhtml
mailto:dijin.araic-atc@policia.gov.co
mailto:dijin.araic-atc@policia.gov.co


28/11/23, 20:11 Policía Nacional de Colombia

https://antecedentes.policia.gov.co:7005/WebJudicial/formAntecedentes.xhtml 2/2

Todos los derechos reservados.

 Presidencia de

la República

 Ministerio de

Defensa Nacional

 Portal Único de

Contratación

 GOV.CO

http://wp.presidencia.gov.co/Paginas/presidencia.aspx
http://wp.presidencia.gov.co/Paginas/presidencia.aspx
http://wp.presidencia.gov.co/Paginas/presidencia.aspx
http://www.mindefensa.gov.co/
http://www.mindefensa.gov.co/
http://www.mindefensa.gov.co/
http://www.colombiacompra.gov.co/
http://www.colombiacompra.gov.co/
http://www.colombiacompra.gov.co/
https://www.gov.co/
https://www.gov.co/
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Sistema Registro Nacional de Medidas Correctivas
RNMC

 Consulta Ciudadano

La Policía Nacional de Colombia informa:
Que a la fecha, 28/11/2023 08:13:03 p. m.  el ciudadano con Cédula de Ciudadanía Nº. 45542767 .

NO TIENE MEDIDAS CORRECTIVAS PENDIENTES POR CUMPLIR.
De conformidad con la Ley 1801 de 2016 “Por la cual se expide el Código Nacional de Seguridad y

Convivencia Ciudadana”. Registro interno de validación No. 78947455 . La persona interesada podrá
verificar la autenticidad del presente documento a través de la página web institucional digitando

https://www.policia.gov.co,   menú ciudadanos/ consulta medidas correctivas, con el documento de
identidad y la fecha de expedición del mismo. Esta consulta es válida siempre y cuando el número de

cédula corresponda con el documento de identidad suministrado.

 Policía Nacional de Colombia

 (Default.aspx)  

Portal de Servicios al Ciudadano PSC



  Nueva Busqueda    Imprimir 

https://srvcnpc.policia.gov.co/PSC/Default.aspx
javascript:__doPostBack('ctl00$ContentPlaceHolder3$btnNuevo2','')
javascript:__doPostBack('ctl00$ContentPlaceHolder3$btnImprimir2','')


Que revisados los archivos de Antecedentes Disciplinarios de la Comisión, así como los del 

Tribunal Disciplinario y los de la Sala Jurisdiccional Disciplinaria , no aparecen registradas 

sanciones contra el (la) doctor (a) CARMEN MILENA PALOMINO RIOS  identificado (a) con la 

cédula de ciudadanía No.  45542767  y la tarjeta de abogado (a) No. 207151

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS 
DE ABOGADOS

CERTIFICA :  

CERTIFICADO No. 3853757 

República de Colombia

Rama Judicial

COMISIÓN NACIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL

EL SUSCRITO SECRETARIO JUDICIAL 

DE LA COMISIÓN NACIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL

Page 1 of 1

Nota:  

Bogotá, D.C., DADO A LOS VEINTIOCHO (28) DIAS DEL MES  DE NOVIEMBRE DE DOS MIL 

VEINTITRES (2023)

ANTONIO EMILIANO RIVERA BRAVO

SECRETARIO  JUDICIAL

 Este Certificado no acredita la calidad de Abogado 

 Si el No. de la Cédula, el de la Tarjeta Profesional ó los nombres y /o apellidos, presentan 

errores, favor dirigirse al Registro Nacional de Abogados.

La veracidad de este antecedente puede ser consultado en la página de la Rama Judicial 

www.ramajudicial.gov.co en el link 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/comision-nacional-de-disciplina-judicial.

.







 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 



 



 



 



El(la) señor(a) CARMEN MILENA PALOMINO RIOS, identificado(a) con la cedula de 
ciudadanía N° 45542767-1, ha prestado sus servicios a Concejo Distrital de Cartagena.

Mediante la suscripción del(los) contrato(s) relacionados a continuación: 

• CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS No. 108 de fecha Veintiocho (28) de Enero de 
2022, cuyo objeto consistió en El objeto del contrato es Prestación de Servicios Profesionales 
como Abogado en la Oficina Asesora Jurídica del Concejo Distrital de Cartagena; con fecha de 
inicio Veintiocho (28) de Enero de 2022, fecha de finalización Veintisiete (27) de Junio de 2022, 
por el término de  diez (10) meses y valor mensual correspondiente a la suma de DOS 
MILLONES SETECIENTOS MIL PESOS MCTE ($2,700,000) por concepto de honorarios.

OBLIGACIONES: CLAUSULA SEGUNDA-, OBLIGACIONES ESPECIFICAS: a) Proyectar 
respuestas a los Derechos de Petición que fueren radicados ante el Concejo Distrital de 
Cartagena de Indias y que le sean asignados por el jefe de la Oficina Asesora Jurídica; b) 
Absolver las consultas hechas por él y emitir conceptos en los asuntos que les sean 
encomendados. d) Apoyar al jefe de la Oficina Asesora Jurídica en el correspondiente estudio 
de los Proyectos de Acuerdo o de ponencias que sean puestas a consideración; e) Apoyar y 
asesorar a la Oficina Asesora Jurídica en los tramites contractuales que se adelanten en la 
entidad, para lo cual deberá elaborar las minutas contractuales y asesorar en el trámite que le 
fuere encomendado; f) Asesorar a la Oficina asesora jurídica en la elaboración de minutas 
contractuales para la contratación del personal que integrara las unidades de apoyo de los 
Honorables Concejales; g) Asesorar y apoyar a la Oficina Asesora Jurídica en la elaboración de 
minutas de convenios que requiera suscribir el Concejo Distrital de Cartagena de Indias; h) 
Asesorar y apoyar a la Oficina Asesora Jurídica del Concejo Distrital de Cartagena en la 
proyección, revisión y visto bueno de resoluciones que le sean puestas en consideración; i) 
Cumplir lo pactado en este contrato con suma diligencia y cuidado, ejecutando de manera 
oportuna e idónea su objeto dentro de los plazos estipulados y las demás que sean asignadas 
por el supervisor. j) Asesorar en la Orientación y organización de las investigaciones en materia 
jurídica y organizar metódicamente la legislación aplicable en el Concejo Distrital. k) Atender las 
consultas que sean asignadas por la Jefe de la Oficina Asesora Jurídica. l) Asistir a las 
reuniones de coordinación y unificación de interpretación y criterios jurídicos que se programen. 
m) Asesorar al jefe inmediato en los asuntos propios de la dependencia. n) Asesorar en el 
trámite de la segunda instancia de los procesos disciplinarios y el fallo a que hubiese lugar para 
la firma del presidente de la Corporación. o) Brindar apoyo jurídico a las distintas dependencias, 
cuando fuese requerido. p) El CONTRATISTA no puede hacer uso y difusión de los resultados, 
informes y documentos, y en general de los productos que se generen en desarrollo y ejecución 
del presente contrato, siempre y cuando con ello no se afecte la confidencialidad de que trata el 

Concejo Distrital de Cartagena: 88888
Dirección: Calle del Arsenal
Horario de Atención al Público: Lunes a Viernes de 8:00 a.m. a 6:00 pm.
Teléfono: (57) - (5) -6649026/ Email: 
Cartagena-Bolívar

para verificar:

**Para efectos de verificación de la autenticidad del presente documento, se podrá consultar el siguiente 
enlace:
https://safe2.prixmasol.com/IntegridadCertificado/Verificar?id=561064
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Concejo Distrital de Cartagena

CERTIFICADO DE PRESTACION DE SERVICIOS

N° 561064

EL SUSCRITO DIRECTOR ADMINISTRATIVO
CERTIFICA QUE



presente contrato y se haya obtenido previamente autorización de la Contratante. 

Actualmente se encuentra ejecutando el(los) contrato(s) relacionados a continuación: 

En constancia de lo anterior, y a solicitud del interesado, se expide la presente certificación en en la 
ciudad de Cartagena, a los (14) días del mes de julio de 2022.

YESITH  MATOZO RODRIGUEZ

DIRECTOR ADMINISTRATIVO

Concejo Distrital de Cartagena: 88888
Dirección: Calle del Arsenal
Horario de Atención al Público: Lunes a Viernes de 8:00 a.m. a 6:00 pm.
Teléfono: (57) - (5) -6649026/ Email: 
Cartagena-Bolívar

para verificar:

**Para efectos de verificación de la autenticidad del presente documento, se podrá consultar el siguiente 
enlace:
https://safe2.prixmasol.com/IntegridadCertificado/Verificar?id=561064
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Concejo Distrital de Cartagena

CERTIFICADO DE PRESTACION DE SERVICIOS

N° 561064

EL SUSCRITO DIRECTOR ADMINISTRATIVO
CERTIFICA QUE



 



 



 


